
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Radicado No. 630014003006-2019-00491-00 

Armenia Quindío, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a la solicitud presentada por la parte demandada en el asunto (Archivo 

50 y 51), se le informa al peticionario que para dar trámite a la solicitud de 

terminación debe la parte demandante atender los requerimientos que le ha hecho 

el despacho mediante autos del 22 de julio y 01 de agosto de 2022, en el sentido de 

indicar el valor exacto de los títulos que cubren el valor total de la obligación y que 

le deben ser entregados por parte del despacho, igualmente, para que dicha petición 

se ajuste a lo establecido en el artículo 461 del C.G. del Proceso: (…) Si antes de 

iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del ejecutante o 

de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación 

demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la 

cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente. 

(…). Por el Centro de Servicios remítase copia del presente auto a la parte 

demandada1. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE; 

 

SILVIO ALEXANDER BELALCAZAR REVELO 

JUEZ    

 
LMGR. 

(ARCHIVO 10) 

 
 
 
 
 
 
 

                                                 
1 alexander.mena1578@correo.policia.gov.co  
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